
Ayuntamiento de Barlovento

DOÑA  SARA  MARTÍN  BARRERA,  SECRETARIA  –  INTERVENTORA  DEL 

AYUNTAMIENTO DE BARLOVENTO.-------------------------------------------------------------- 

CERTIFICO: Que según consta en el acta de la sesión ordinaria, celebrada por la Junta de 

Gobierno Local, en fecha 7 de febrero de 2022; se adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:

TERCERO:  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  EL 

AYUNTAMIENTO  DE  BARLOVENTO  Y  LA  PLATAFORMA  PALMERA  DE 

ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD (INDISPAL)

Visto el borrador del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Barlovento y 

la Plataforma Palmera de Atención a la Discapacidad (Indispal) cuyo objeto es determinar el 

régimen que regula la subvención que el Ayuntamiento de Barlovento concede a Indispal, con 

la finalidad de mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad y de sus familias 

en el  municipio desarrollando actuaciones  de prevención,  asistencia  y promoción social  y 

cualquier otro acto o evento a determinar por la Comisión de Seguimiento. Dicha subvención 

es por importe de 300 euros en concepto de ayuda para sufragar los gastos que se deriven de 

la gestión y funcionamiento de la Plataforma.

Visto que de conformidad con el apartado 22) de la relación de materias incluidas en la 

delegación de competencias del Ayuntamiento Pleno a favor de la Junta de Gobierno Local, 

adoptado en sesión extraordinaria de fecha 1 de julio de 2019; la aprobación de este convenio 

está delegado en la Junta de Gobierno Local.

Deliberado el asunto, la Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de los miembros 

asistentes, cuatro del total de cuatro que de derecho se componen, acuerdan:

1º Aprobar el  Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Barlovento y la 

Plataforma Palmera de Atención a la Discapacidad (Indispal).
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Ayuntamiento de Barlovento

2º.- Facultar  a don Jacob Qadri Hijazo para la formalización y ejecución de dicho 

convenio.

Y  para  que  así  conste,  y  surta  sus  efectos  en  donde  proceda;  expido  la  presente 

certificación, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde; en Barlovento, a ocho de febrero 

de dos mil veintidós. 

Vº Bº 

El Alcalde 

Ayuntamiento de Barlovento Pág.2 de 2

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
PF

R
D

H
Q

J2
2T

4F
SJ

K6
4E

N
25

KN
6 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//b

ar
lo

ve
nt

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

2 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Barlovento
	2022-02-08T15:58:31+0100
	Barlovento
	MARTIN BARRERA, SARA (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Barlovento
	2022-02-08T18:28:33+0100
	Barlovento
	QADRI HIJAZO, JACOB ANIS (FIRMA)
	Lo acepto


	



